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Análisis de la incompetencia 

 

Para poder determinar qué es una incompetencia, debemos comenzar diciendo 

que la competencia puede definirse como el ámbito, la esfera o el campo 

dentro del cual una autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones 

y funciones conforme a la normatividad aplicable. 

 

Siguiendo ese orden de ideas, el Pleno del INAI mediante el criterio 13/17 ha 

señalado lo siguiente: 

 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 

obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión 

de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por 

lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la 

declara.”(Sic) 

 

Atendiendo a lo anterior, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece dos 

supuestos respecto de la incompetencia: 

 

1) La notoria incompetencia 

 

Al respecto, la norma local en materia de transparencia y acceso a la 

información en su artículo 200, establece que: 

 
Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 

parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 

solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro 

de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante 

el o los sujetos obligados competentes. 

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 

acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 

conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Dentro de este razonamiento, la notoria incompetencia se atiende desde la 

recepción de la solicitud, y se canaliza al sujeto obligado correspondiente en el 

menor tiempo posible. Por su parte bajo el rubro competencias parciales, la 

Unidad de Transparencia remite la solicitud a las unidades administrativas 

competentes para responder la parte de la solicitud de la cual el sujeto obligado 

sí tenga atribuciones, y al mismo tiempo, estas unidades deberán hacer 
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mención de manera fundada y motivada en sus respuestas, que sujeto 

obligado cuenta con las atribuciones correspondientes para dar atención al 

resto de la solicitud. 

 

Lo anterior se refuerza mediante el criterio 16/09 emitido por el Pleno del INAI: 

 

“La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer 

párrafo del artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental prevé que cuando la información solicitada 

no sea competencia de la dependencia o entidad ante la cual se presente la 

solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 

particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la 

incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley 

implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 

información solicitada –es decir, se trata de una cuestión de derecho-, de lo 

que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la 

declara.”(Sic) 

 

2) La incompetencia no manifiesta 

 

Ahora bien, sobre el supuesto de la incompetencia no manifiesta, es decir, 

aquella que no sea del todo clara, será necesario turnar la solicitud a las 

unidades administrativas que puedan conocer de la información solicitada y 

sólo en caso de que estas manifiesten ser notoriamente incompetentes, 

deberán someter a consideración del Comité de Transparencia su respuesta, a 

fin de que este realice un análisis para determinar la incompetencia, a fin de 

dar mayor certeza al solicitante, tal como se establece en la fracción II artículo 

90 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 
“Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

(…) 

 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración 

de inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los 

sujetos obligados.”   (Énfasis añadido) 

 

Lo anterior se refuerza con el criterio 2/20 emitido por el Pleno del INAI:  

 
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria 

o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto 

obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la 

persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para 
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determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de 

Transparencia.” (Sic)  

 

De este modo podemos resumir el análisis bajo los siguientes puntos: 

 Una incompetencia es la ausencia de atribuciones del sujeto obligado 

para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión 

de derecho. 

 

 Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado 

no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido deberá 

efectuarse un análisis para determinar la incompetencia, la cual deberá 

ser declarada por el Comité de Transparencia. 

 


